
Embajada del Perú
La Habana

Secc¡ón consular

CONVOCATORIA

ELECCION DEL CONSEJO DE CONSULTA DE LA
COMUNIDAD PERUANA PERIODO 2014.201 5

DE CONFORMIDAD CON EL ARTfCULO 13 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE LOS CONSEJOS DE CONSULTA DE LAS COMUNIDADES
PERUANAS EN EL EXTERIOR, LA SECCIÓN CONSULAR DE LA
EIVBAJADA DEL PERÚ CUMPLE CON CONVOCAR A TODOS LOS
CIUDADANOS PERUANOS RESIDENTES EN CUBA A PARTICIPAR EN
LA ELECCION DEL CONSEJO DE CONSULTA DE LA COMUNIDAD
PERUANA PERIODO 2014.2015, OUE SE LLEVARA A CABO EL
SABADO 20 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DE 8:30 A.M. A 4:30 P.M. EN EL
LOCAL DE ESTA MISIÓN DIPLOMATICA, SITO EN CALLE 8 NO, 307
ENTRE 3RA, Y 5TA, MIRAMAR. PLAYA. LA HABANA,

LA HABANA, 14 DE JULIO DE 20'14



Embajada del Perú
La Habana

Sacción Consular

COMUNICADO DE LA SECCION CONSULAR DE LA EMBAJADA DEL PERÚ EN CUBA

De confomidad con el artf culo 13 del Reglamento de la Ley de los Consejos de Consutta aprobado pof
Decreto Suprcmo No. 057-2010-RE la Sección Consular de la Embaiada det perú convoca a a
comunidad peruana fesidente en Cuba a participar en la elección del Óonselo de Consulta para el
pefodo 2014-20'15. El Consejo de Consulta es una expresión de la sociedad civi l  peruaña resdente en
el exter¡or, cuya fina|dad es constituir un espacto de diálogo y cooperación con la óficina Consu ar pafa
sumar esfuerzos en la so[]ción de los problemas que enfrentañ nuestros conñacionales.

1. La elecc¡ón de los M¡émbros del Consejo de Consulta se l levará a cabo el sábado 20 de
sept¡embre d€ 2014, de 8:30 am. a 4t30 pm. en el locat de ta Emba.¡ada del perú, sito en
Calle I No, 307 entre 3ra, y sta. M¡ramar, Playa, La Habana, Los requis tos para votar son: ser
pefuano, mayor de '18 años y tener DNI vigente con domici l io en Cuba.

2. El Consejo de Consulta estará compuesto por tres cildadanos peflanos. Los reqursitos para
postular como candidalo son los anteriofmente mencionados y el no pfesentar antecedentes
polcales ni penales en el Perú o en el exlranjero, deblendo presentar su candldatura ante
esta Oficina Conaular hasta las 4:00 p.m. dol viernes 19 de seflembro. El Comité Electoral
será elegido el mlsmo sábado 20 de settembre a as B:30 a m. entre los asistentes a la
convocatoria La hora llm¡te improrrogable para la instalac¡ón del Com¡té Eloctoral seé
9:30 a.m. Vonc¡do este plazo, sin que 6e haya conformado, se declarará deslsrto el
proce60,

3. Cada persona podrá votar por un solo cand dato. Aquellos fes cand dalos que oorengan a
mayor votación serán elegidos como l\,,ltembros del Consejo de Consulta, desempeñándose en el
cargo por un año contado desde la fecha de la elección.

4 Co¡fofme lo dispuesto en el Decreto Supremo No.027-2012-RE, a f in de valdar la elección de
este año a cierre del sufrag o y previo aj escrut nio, se verificará qLle el númefo de votantes no
sea menor al 1% del total de connacionales debidamente inscritos en el Registro Nacional de
ldentifcación y Estado Civil peruano correspondiente a esta circunscripc ón consular.'

5 Para cuaqlier información o consutta adrco¡al pueden coñtactarse con la Oftc¡na Coñsllar al
s¡gu¡ente número telefó nico: 204-2477 .

La Habana, 14 dejul lo de 2014


